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adicionales al tesoro público, en coordinación con las 
entidades públicas involucradas, realizará las actividades 
y las campañas para la concientización. 

SEGUNDA. Plazo para la elaboración del 
documento normativo

Dentro del plazo máximo de ciento veinte días 
calendario contados desde la entrada en vigor de la 
presente ley, el Ministerio de Salud elaborará y aprobará 
el documento normativo a que se refiere el artículo 3. 
Para tal efecto, podrá convocar a las personas naturales 
o jurídicas relacionadas con la materia. 

TERCERA. Difusión de la Ley
El Ministerio de Salud, con cargo a su presupuesto 

institucional y sin demandar recursos adicionales al tesoro 
público, difunde con pertinencia cultural los alcances de la 
presente ley.

CUARTA. Reglamentación
El Poder Ejecutivo, dentro del plazo de sesenta 

días calendario contados desde la entrada en vigor de 
la presente ley, aprueba las normas reglamentarias 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la ley.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA

ÚNICA. Registro voluntario de decesos ocurridos 
antes de la entrada en vigor de la Ley

Dentro de los seis meses posteriores a la puesta en 
funcionamiento del registro especial regulado en el artículo 
6, y siempre que se cuente con documento emitido por un 
profesional de la salud que acredite fehacientemente el 
fallecimiento del mortinato con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley, se puede solicitar la inscripción 
del mortinato en el registro. Para tal efecto, se aplican las 
mismas disposiciones señaladas en el artículo 6 en lo que 
resulten aplicables.

POR TANTO: 

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día cinco de octubre de 
dos mil veintitrés, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno 
que se publique y cumpla.

En Lima, a los nueve días del mes de octubre de dos 
mil veinticuatro.

EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Presidente del Congreso de la República

CARMEN PATRICIA JUÁREZ GALLEGOS
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

2332876-3

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Formalizan modificaciones de diversos 
artículos del Reglamento Interno de la 
Comisión Interministerial de Asuntos 
Sociales (CIAS)

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 271-2024-PCM

Lima, 9 de octubre de 2024

VISTO:

El Oficio Nº D000010-2024-MIDIS-ST CIAS de la 
Secretaría Técnica de la Comisión Interministerial de 
Asuntos Sociales - CIAS; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 19 de la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, señala que al Presidente 
del Consejo de Ministros le corresponde presidir y dirigir 
la Comisión Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS;

Que, según lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Nº 
29158, la Comisión Interministerial de Asuntos Sociales 
– CIAS es una instancia de coordinación y de discusión 
de políticas al interior del Consejo de Ministros y está 
conformada por Ministros de Estado y cuenta con una 
secretaría técnica. Es la encargada de dirigir, articular, 
coordinar y establecer los lineamientos de la política y del 
gasto social, así como supervisar su cumplimiento. Tiene 
como función principal reducir la pobreza y la extrema 
pobreza;

Que, los numerales 8.3 y 8.4 del artículo 8 y la Primera 
Disposición Complementaria Final del Reglamento 
del Sistema Nacional de Desarrollo e Inclusión 
Social (SINADIS), aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2016-MIDIS, establecen que las competencias, 
funciones y organización de la CIAS y de su Secretaría 
Técnica se ejercen de acuerdo con su Reglamento 
Interno; asimismo, se precisa que la Secretaría Técnica de 
la CIAS está a cargo del titular del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social o su representante designado por 
Resolución Ministerial; además, se prevé que la CIAS 
aprueba la actualización y adecuación de su Reglamento 
Interno y que la Presidencia del Consejo de Ministros 
formaliza y publica, mediante resolución ministerial, lo 
aprobado por la CIAS;

Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 261-
2016-PCM se aprueba la publicación del Reglamento 
Interno de la CIAS, aprobado mediante Acta Nº 002-2016-
PCM/CIAS, de fecha 7 de setiembre de 2016, de la CIAS;

Que, asimismo, con Resolución Ministerial Nº 186-
2018-PCM se aprueba la publicación de la modificación 
del artículo 4 del Reglamento Interno de la CIAS, mediante 
la cual se incorpora como integrantes de la CIAS a los 
Ministros de Estado de los siguientes sectores: Ministerio 
de Defensa, Ministerio del Ambiente y Ministerio del 
Interior;

Que, conforme consta en el Acta Nº 002-2024-PCM/
CIAS, de fecha 10 de julio de 2024, la CIAS aprueba la 
modificación de su Reglamento Interno, con el fin de relevar 
a la CIAS como un espacio especializado de decisión 
política al más alto nivel, incorporando nuevas funciones 
como la aprobación de la lista de intervenciones públicas 
focalizadas, el debate sobre el Marco Social Multianual y 
la medición de la pobreza monetaria y multidimensional; 
asimismo, se incorpora como integrantes de la CIAS 
al Ministro de Relaciones Exteriores y al Ministro de 
Comercio Exterior y Turismo, y se modifican ciertas reglas 
de funcionamiento, como la frecuencia de las sesiones y 
los plazos para la convocatoria y suscripción de actas;

Que, en ese sentido, la CIAS ha modificado los 
artículos 1, 3 y 4, el numeral 6.6 del artículo 6, los artículos 
8, 9, 11 y 12, el segundo párrafo del artículo 13, el primer 
párrafo del artículo 14, el numeral 16.2 del artículo 16 y 
el artículo 18 del Reglamento Interno de la CIAS; y, ha 
incorporado un segundo párrafo al artículo 2, el numeral 
10.4 al artículo 10, un segundo párrafo al artículo 15 y el 
artículo 18-A al citado Reglamento Interno;

Que, de otro lado, atendiendo a las diversas 
modificaciones efectuadas al referido Reglamento Interno, 
la CIAS acordó encargar a la Secretaría Técnica que 
realice las acciones correspondientes ante la Presidencia 
del Consejo de Ministros para la publicación de un 
texto que actualice e integre en un solo documento las 
disposiciones vigentes del Reglamento Interno de dicha 
Comisión, según consta en el Acta Nº 002-2024-PCM/
CIAS;

Que, mediante el Oficio Nº D000010-2024-MIDIS-
ST CIAS, la Secretaría Técnica de la CIAS remite a la 
Presidencia del Consejo de Ministros el Texto Actualizado 
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del Reglamento Interno de la CIAS, recomendando 
su publicación como anexo de la presente Resolución 
Ministerial;

Que, por lo expuesto, corresponde formalizar la 
modificación del Reglamento Interno de la Comisión 
Interministerial de Asuntos Sociales (CIAS) y publicar el 
Texto Actualizado del referido Reglamento Interno;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Supremo 
Nº 008-2016-MIDIS, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del Sistema Nacional de Desarrollo e Inclusión 
Social (SINADIS); y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, aprobado por la Resolución Ministerial Nº 224-
2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar las modificaciones de los 
artículos 1, 3, 4, del numeral 6.6 del artículo 6, de los 
artículos 8, 9, 11 y 12, del segundo párrafo del artículo 
13, del primer párrafo del artículo 14, del numeral 16.2 del 
artículo 16 y del artículo 18 del Reglamento Interno de la 
Comisión Interministerial de Asuntos Sociales (CIAS), los 
cuales quedan redactados de la siguiente manera:

“Artículo 1.- Objeto del Reglamento Interno
El presente Reglamento Interno tiene por objeto 

regular las competencias y funciones de la Comisión 
Interministerial de Asuntos Sociales - CIAS, así como 
desarrollar su organización y funcionamiento.”

“Artículo 3.- Funciones de la CIAS
La CIAS tiene como función principal reducir la 

pobreza y erradicar la pobreza extrema.
Además, la CIAS tiene las funciones siguientes:

a) Establecer los objetivos, lineamientos y metas de la 
política social y el gasto social vinculado con ella, sobre 
la base de las prioridades de las políticas de Estado, y en 
línea con los compromisos de desarrollo social asumidos 
por el Estado peruano.

b) Formular, dirigir y evaluar estrategias integrales y 
articuladas de carácter intersectorial e intergubernamental, 
así como impulsar reformas de política pública, que 
garanticen el cumplimiento de los objetivos y metas de la 
política social y el gasto social vinculado a ella.

c) Evaluar, a propuesta del sector competente, la 
eficiencia y eficacia de los programas sociales, en base 
a sus evaluaciones, así como proponer la creación, 
fusión, cambio de dependencia o extinción de 
programas sociales que garanticen el cumplimiento de 
los objetivos y metas de la política social y el gasto 
social vinculado a ella.

d) Establecer criterios y lineamientos para el seguimiento 
y la evaluación de la política social, así como debatir los 
resultados de la medición de la pobreza monetaria y 
multidimensional para las medidas que correspondan.

e) Debatir y proponer al Consejo de Ministros el 
Marco Social Multianual –MSM, que incluye el gasto 
social vinculado a las prioridades de la Política Social 
del Estado.

f) Establecer criterios de calidad, eficiencia y efectividad 
del gasto social, a través del MSM, así como proponer 
las prioridades y criterios generales de asignación de 
recursos para la política social y el gasto social vinculado 
a ella para el ejercicio presupuestal que corresponda.

g) Aprobar la lista de Intervenciones Públicas 
Focalizadas – IPF que se enmarcan en los resultados 
esperados de la Política Social del Estado, a propuesta 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, en el 
marco de la normativa de la materia.

h) Aprobar las acciones priorizadas por el Estado 
para el desarrollo de la protección social adaptada a 
emergencias.

i) Promover la participación del sector privado, la sociedad 
civil y la cooperación internacional en la implementación de 
las prioridades de la Política Social del Estado.

j) Aprobar las orientaciones de índole operativa 
que resulten pertinentes para el cumplimiento de sus 
funciones.

k) Otras relacionadas con el ejercicio de las 
funciones de la CIAS o que le sean asignadas en 
virtud del marco normativo vigente.”

“Artículo 4.- Integrantes de la CIAS
La CIAS está integrada por el Presidente del Consejo 

de Ministros y por los Ministros de Estado de los siguientes 
sectores:

a) Ministerio de Economía y Finanzas;
b) Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
c) Ministerio de Educación;
d) Ministerio de Salud;
e) Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego;
f) Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;
g) Ministerio de la Producción;
h) Ministerio de Energía y Minas;
i) Ministerio de Transportes y Comunicaciones;
j) Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;
k) Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;
l) Ministerio de Cultura;
m) Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;
n) Ministerio de Defensa;
o) Ministerio del Ambiente;
p) Ministerio del Interior;
q) Ministerio de Relaciones Exteriores; y,
r) Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.

El cargo de miembro de la CIAS es de carácter 
personalísimo, debiendo ser ejercido únicamente por 
Ministros de Estado.

Los Ministros de Estado se consideran miembros 
natos de la CIAS desde la fecha de vigencia de su 
nombramiento a través de Resolución Suprema, de 
conformidad con el artículo 122 de la Constitución Política 
del Perú, y su cese se produce a partir de la vigencia de la 
Resolución Suprema correspondiente.”

“Artículo 6.- Atribuciones de la Presidencia
La Presidencia de la CIAS tiene las siguientes 

funciones:

(…)

6.6 Proponer a la CIAS la conformación de grupos de 
trabajo que fueran necesarios para el normal desarrollo 
de sus funciones, integrados por viceministros u otros 
funcionarios con capacidad de decisión.

(…)”

“Artículo 8.- Funciones de la Secretaría Técnica
La Secretaría Técnica tiene como función general 

asistir técnicamente a la CIAS en la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de la política 
y gasto social. Para ello, ejerce las siguientes funciones 
específicas:

a) Proponer a la Presidencia la agenda de las sesiones 
tomando en cuenta los pedidos de los integrantes de la 
CIAS y las indicaciones de la Presidencia; convocar a las 
sesiones y confirmar la asistencia de los integrantes de la 
CIAS; elaborar las actas de las sesiones; llevar un registro 
de asistencia de los integrantes; realizar el seguimiento 
de los acuerdos adoptados y, en general, gestionar el 
acervo documental de la Comisión.

b) Emitir opinión técnica en materia de desarrollo 
e inclusión social, en los asuntos que se sometan a su 
consideración por parte de la Comisión.

c) Presentar información basada en evidencia para el 
seguimiento y evaluación de los resultados integrados de 
la política de desarrollo e inclusión social en el marco de 
la política social general.

d) Apoyar los procesos y acciones de coordinación y 
articulación intersectoriales e intergubernamentales para 
la implementación de los acuerdos de la CIAS.

e) Informar a la CIAS sobre los avances de 
resultados esperados priorizados de la Política Social.

f) Proponer la conformación de grupos de trabajo 
internos a la Presidencia de la CIAS en el marco de los 
acuerdos de la CIAS.
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g) Otras funciones que sean requeridas, en el marco 
de sus competencias, por la CIAS o por su Presidencia.”

“Artículo 9.- Sesiones
La CIAS sesiona de manera ordinaria o extraordinaria 

de acuerdo con las convocatorias realizadas por su 
Presidencia. Las sesiones pueden ser presenciales, 
virtuales o mixtas, estando la Secretaría Técnica a cargo 
de su organización.

La CIAS sesiona ordinariamente como mínimo 
cuatro (4) veces al año y extraordinariamente las veces 
que disponga su Presidencia. La Secretaría Técnica 
es responsable de llevar el control de las sesiones 
y de advertir a la Presidencia de la CIAS sobre la 
necesidad de convocar a las sesiones respectivas.”

“Artículo 11.- Inclusión de temas en la agenda de 
la CIAS

Los miembros de la CIAS o su Presidencia pueden 
solicitar a la Secretaría Técnica la inclusión de temas de 
agenda con dos (2) días hábiles de anticipación, tanto para 
las sesiones ordinarias como para las extraordinarias. 
De aprobarse una ampliación de la agenda por parte 
de la Presidencia de la CIAS, la Secretaría Técnica 
cumple con informar a todos los convocados sobre la 
actualización de la misma.

Durante el desarrollo de las sesiones ordinarias 
y extraordinarias, de manera excepcional, se pueden 
incluir temas en el orden del día, por decisión de la 
Presidencia de la CIAS.”

“Artículo 12.- Etapas de sesión
Las sesiones se desarrollarán en el siguiente orden:

a. Verificación de quórum.
b. Apertura de la sesión.
c. Lectura y desarrollo de la agenda.
d. Lectura y desarrollo de otros informes y pedidos 

requeridos por los miembros.
e. Votación de los temas de agenda.
f. Lectura de los acuerdos.
g. Levantamiento de la sesión.

El acta se suscribe por sus miembros como máximo 
a los quince (15) días hábiles de realizada la sesión.”

“Artículo 13.- Quórum de las sesiones
(…)

En caso de no alcanzarse el quórum correspondiente, 
la Presidencia de la CIAS realiza una segunda 
convocatoria dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la primera convocatoria. En la segunda 
convocatoria, el quórum es la tercera parte del número 
de miembros.

(…)”

“Artículo 14.- Invitación a participar en las sesiones
La Presidencia de la CIAS podrá invitar a participar en 

las sesiones a representantes de las autoridades de los 
gobiernos regionales y locales del país.

(…)”

“Artículo 16.- Actas
(…)

16.2 Las actas contienen como mínimo:

a. Fecha y hora del inicio de la sesión y lugar donde 
se realiza.

b. Relación de integrantes e invitados, de 
corresponder, y el quórum correspondiente.

c. Los temas de agenda que fueron programados 
y, de corresponder, precisando aquellos que no se 
llegaron a debatir en la sesión.

d. Los acuerdos arribados, anotando las 
dirimencias o votos singulares de ser el caso.

e. Fecha y hora del término de la sesión.
f. Firmas de los asistentes.

(…).”

“Artículo 18.- El Comité Ejecutivo de la CIAS

18.1 La CIAS cuenta con un Comité Ejecutivo 
conformado por:

a. El Presidente del Consejo de Ministros, quien 
preside este espacio;

b. El Ministro de Economía y Finanzas;
c. El Ministro de Salud;
d. El Ministro de Educación;
e. El Ministro de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento; y,
f. El Ministro de Desarrollo e Inclusión Social.

18.2 En caso de ausencia o a solicitud del Presidente 
del Consejo de Ministros, puede asumir la presidencia 
el Ministro de Desarrollo e Inclusión Social.

18.3 La Secretaría Técnica de la CIAS asume 
también la Secretaría Técnica del Comité Ejecutivo, 
llevando el control de sus acuerdos y acciones, así 
como de las actas correspondientes a sus sesiones.

18.4 Puede participar el Viceministro de manera 
excepcional en representación del Ministro que 
integra el Comité Ejecutivo.”

Artículo 2.- Formalizar la incorporación de un 
segundo párrafo al artículo 2, del numeral 10.4 al 
artículo 10, de un segundo párrafo al artículo 15 y del 
artículo 18-A al Reglamento Interno de la Comisión 
Interministerial de Asuntos Sociales (CIAS), en los 
términos siguientes:

“Artículo 2.- Objetivo de la CIAS
(…)

La CIAS adopta decisiones al más alto nivel en el 
marco de sus funciones. Para el logro de sus objetivos 
se requiere la actuación coordinada y conjunta de 
todas las entidades involucradas.”

“Artículo 10.- Convocatoria a sesiones
(…)

10.4 No requieren convocatoria previa aquellas 
sesiones extraordinarias convocadas a pedido del 
Presidente de la CIAS.”

“Artículo 15.- Acuerdos
(…)

Corresponde a la Secretaría Técnica realizar el 
seguimiento respectivo de los acuerdos e informar a 
su Presidencia.”

“Artículo 18-A.- Funciones del Comité Ejecutivo de 
la CIAS

El Comité Ejecutivo de la CIAS tiene como funciones 
principales:

a) Realizar el seguimiento y tomar decisiones 
relacionadas a la implementación de acuerdos arribados 
en las sesiones de la CIAS.

b) Analizar posibles cambios en materia de conducción 
de las prioridades de la Política Social del Estado o del 
gasto social asociado a aquella y proponer su inclusión 
como puntos de agenda en las sesiones ordinarias o 
extraordinarias.

c) Evaluar los temas que son derivados de forma 
expresa por la CIAS y que constan en acta, proponiendo 
que los resultados de su evaluación sean incluidos como 
punto de agenda en las sesiones de la CIAS.

d) Conformar Equipos de Trabajo Internos en los 
temas delegados por la CIAS.

e) Otras funciones que sean delegadas en la CIAS.

El Comité Ejecutivo da cuenta de sus acciones y 
decisiones a la CIAS.”

Artículo 3.- Disponer la publicación del Texto 
Actualizado del Reglamento Interno de la Comisión 
Interministerial de Asuntos Sociales (CIAS), el mismo 
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que, como Anexo, forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en la Plataforma Digital 
Única del Estado Peruano para Orientación al Ciudadano 
(www.gob.pe) y en la sede digital de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (www.gob.pe/pcm), el mismo de la 
publicación de la presente norma en el diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO L. ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2332765-1

AMBIENTE

Designan Jefe de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 00321-2024-MINAM

Lima, 9 de octubre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Jefe de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio del Ambiente; siendo necesario designar a la 
persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente; y, la Resolución Ministerial 
N° 108-2023-MINAM, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Carlos Alberto 
Chuquillanqui Condor, en el puesto de Jefe de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del 
Ambiente, a partir del 10 de octubre de 2024.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
Ministro del Ambiente

2332831-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Designan Directora General de la Oficina 
General de Planificación, Presupuesto y 
Desarrollo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 292-2024-MINCETUR

Lima, 9 de octubre de 2024

VISTO, el Informe N° 0707-2024-MINCETUR/SG/
OGA/OP/SDP, de la Subdirección de Personal de la Oficina 
de Personal; el Memorándum N° 2342-2024-MINCETUR/
SG/OGA/OP de la Oficina de Personal; el Memorándum 

N° 789-2024-MINCETUR/SG/OGA de la Oficina General 
de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director General 
de la Oficina General de Planificación, Presupuesto y 
Desarrollo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; 

Que, resulta necesario designar a la profesional que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27790, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo y sus modificatorias; la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y el 
Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo y sus modificatorias; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora NADIA 
YESQUÉN PUERTAS, en el cargo de Directora General 
de la Oficina General de Planificación, Presupuesto y 
Desarrollo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPÉN
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

2332874-1

Designan Director de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto de la Oficina 
General de Planificación, Presupuesto y 
Desarrollo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 294-2024-MINCETUR

Lima, 9 de octubre de 2024

VISTOS, el Informe N° 0704-2024-MINCETUR/SG/
OGA/OP/SDP de la Subdirección de Personal de la Oficina 
de Personal; el Memorándum Nº 2323-2024-MINCETUR/
SG/OGA/OP de la Oficina de Personal; el Memorándum 
N° 784-2024-MINCETUR/SG/OGA de la Oficina General 
de Administración; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de 
la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Oficina 
General de Planificación, Presupuesto y Desarrollo del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; 

Que, resulta necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción; la Ley N° 27790, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
y sus modificatorias; el Decreto Supremo N° 053-2022-
PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la 
Ley N° 31419 y otras disposiciones; y, el Decreto Supremo 
Nº 005-2002-MINCETUR, Decreto Supremo que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor ROGERS 
ANTONIO RIVERA SERNA, en el cargo de Director de 
la Oficina de Planificación y Presupuesto de la Oficina 
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